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URBICOR, 
-_CORPORACIÓN URBANIZADORA E 

INMOBILIARIA DEL ECUADOR S. A. 

AM 
Guayaquil, Mayo 13 del 2003. 

Ingeniera , 
ELVIRA MARIA ORTEGA MALDONADO DE AROSEMENA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
Compañía URBICOR, CORPORACIÓN URBANIZADORA E INMOBILIARIA DEL 

ECUADOR S. A,, en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted 
PRESIDENTE de la compañía por el plazo de cinco años. 

De conformidad con el artículo décimo noveno del estatuto de la compañía, usted tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, además de las 
otras atribuciones que le confieren los estatutos. 

La compañía URBICOR, CORPORACIÓN URBANIZADORA E INMOBILIARIA DEL 
ECUADOR S. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada por el notario Décimo 
Tercero Interino de Cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el 29 de abril del 2003 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 12 de mayo del 2003 de fojas 53.995 a 
54.016 Número 7.899 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 12.041 del Repertorio. 

Augurándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo, 

Atentamente, 

A Eróñ. Aalicena Carcelén Merejildo 
Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Presidente 
Guayaquil, 13 de mayo del 2003. 

       ¿Elvira María Ortega Maldona k 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el nombramiento 

de PRESIDENTE, de la Compañía URBICOR, 

CORPORACION URBANIZADORA E INMOBILIARIA 
DEL ECUADOR 6S.A., a favor de ELVIRA MARIA 
ORTEGA MALDONADO DE AROSEMENA, de fojas 
55.630 a 55.632, Registro Mercantil número 8.130, 
Repertorio número 12.381.- Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 

Guayaquil, catorce de Mayo del dos mil tres.- 

  

AB.TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 53385 
LEGAL: ANGEL AGUÍLAR 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA BURGOS. 
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